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En este día 13 de febrero de 2008, la Junta de Síndicos del DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE PALMER se reunió en sesión regular con los siguientes miembros presentes:
Corey Robinson, Vice Presidente
Robin Walters, Secretario

Tim Birdwell, Miembro

Darrell Lassetter, Miembro
Christen Vick, Miembro

y Mike Kahler, Presidente, y Randy Ray, Miembro, ausentes, contando con el quórum necesario, y entre otras medidas tratadas por dicha Junta de Síndicos estuvieron las siguientes:


POR CUANTO, los períodos de gestión de Christen Vick y Robin Walters, miembros de la Junta de Síndicos de este Distrito Escolar, vencen el 10 de mayo de 2008, o cuando sus sucesores sean debidamente elegidos y calificados; y

POR CUANTO, el 10 de mayo de 2008, se van a efectuar en dicho Distrito Escolar Elecciones de Síndicos; y

POR CUANTO, es necesario que esta Junta emita una orden en la que se establezca el procedimiento para las solicitudes y la realización de dichas Elecciones de Síndicos; y


POR TANTO, LA JUNTA DE SÍNDICOS DEL DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE PALMER ORDENA:

1. Que se realicen elecciones en dicho Distrito Escolar el 10 de mayo de 2008, con el fin de elegir dos (2) miembros para la Junta de Síndicos de dicho Distrito Escolar.
2.  Que todas las solicitudes de los candidatos para que se incluyan sus nombres en la boleta de las elecciones antes mencionadas se hagan oportunamente de conformidad con la ley y por escrito, y que indiquen el  puesto para el cual dicha persona se está postulando como candidato, estén firmadas por el candidato y sean presentadas al Secretario de la Junta de Síndicos (Secretary of the Board of  Trustees), Edificio de Administración, 418 W. Jefferson Street, Palmer, Texas 75152, no antes del 9 de febrero de 2008 (el primer día 91 antes del Día de las Elecciones) y a más tardar el 10 de marzo de 2008 (el primer día 61 antes del Día de las Elecciones).  La oficina estará abierta desde las 8:00 a.m. hasta las 4:00 p.m.  El Distrito Escolar estará cerrado del 17 de marzo de 2008 al 21 de marzo de 2008 por las vacaciones de primavera; sin embargo, la oficina Ciudad de Palmer, 113 West Jefferson Street, Palmer, Texas estará abierta en esas fechas desde las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. por la Fecha Tope de Candidato de Escribe-En del 17 de marzo de 2008 y el Withdrawl de la Fecha Tope de Candidato del 18 de marzo de 2008. El sorteo se efectuará a las 8:30 de la mañana del día lunes 14 de marzo de 2008 en el edificio de la Oficina Administración del Distrito Escolar Independiente de Palmer. 
  
Todos los candidatos deberán presentar con dicha solicitud la declaración jurada de lealtad exigida por la Sección 141.031(K) del Código de Elecciones.


El Secretario de la Junta de Síndicos deberá publicar en el tablón de anuncios del edificio donde se reúne la Junta de Síndicos los nombres de todos los candidatos que hayan presentado sus solicitudes de conformidad con los términos y disposiciones de esta Orden.

3. 
Que dichas elecciones se efectúen en el siguiente lugar y que los residentes del Distrito Escolar voten en el lugar de votación especificado:

LUGAR DE VOTACIÓN
Fundamental Baptist Church

207 West Jefferson Street

Palmer, Texas  75152

Los Funcionarios Electorales para las elecciones de la Junta de Síndicos serán Tim Birdwell, Darrell Lassetter, y Corey Robinson de la Junta de Síndicos del Distrito Escolar Independiente de Palmer.  Teel Witt será el Juez Electoral para las elecciones de la Junta de Síndicos y nombrará a los secretarios electorales con la aprobación de los Funcionarios de la Junta Electoral.

4.
Que los sondeos en los lugares de votación arriba designados estén abiertos el día de las elecciones de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

5. Que por la presente se nombre a Teresa Reeves Secretaria de Votación Anticipada.  La votación anticipada para las elecciones antes mencionadas se efectuarán en las Edificio de Auxiliar del Distrito Escolar Independiente de Palmer (Palmer Independent School District Auxiliary Office) 315 W. Jefferson Street, Palmer, Texas, 75152, y dicho lugar de votación anticipada deberá permanecer abierto durante al menos ocho horas cada día de votación anticipada que no sea sábado, domingo o día festivo estatal oficial, comenzando el día 12 (lunes, 28 de abril de 2008) y continuando

hasta el día 4 (martes, 6 de mayo de 2008) antes de la fecha de las elecciones.  Dicho lugar de votación deberá permanecer abierto de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. todos los días de dicha votación anticipada, con excepción del lunes 5 de mayo de 2008 y el martes 6 de mayo de 2008 en que el lugar de votación estará abierto de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.  Las solicitudes de boletas deben enviarse a Teresa Reeves – Secretario de Votando Temprano, Distrito Escolar Independiente de Palmer,  P.O. Box 790, Palmer, Texas 75152.  Las personas que voten por correo deberán remitir las boletas con sus votos a Teresa Reeves – Secretario de Votando Temprano, Distrito Escolar Independiente de Palmer, P.O. Box 790, Palmer, Texas 75152.
6. Que el señor Alan R. Oakley esté autorizado a contratar con la Ciudad de Palmer, Texas, a favor del Distrito Escolar, para el propósito en una del Acuerdo de Elecciones Conjuntas con la Ciudad de Palmer, Texas.

7.
Que la manera de realización de dichas elecciones esté gobernada, tan exactamente como sea posible, por el Código de Elecciones de este Estado. La oficina del Administrador de Elecciones del Condado de Ellis junto con los vendedores externos necesarios, proporcionarán todas las boletas y suministros electorales que se requieran para dichas elecciones.

8.
 Que inmediatamente después de realizadas dichas elecciones, el Juez Electoral entregue las boletas con los votos dentro de la urna cerrada, y todos los formularios y suministros electorales al Departamento de Policía de Palmer en el Fundamental Baptist Church, 207 W. Jefferson, Palmer, Texas 75152. 

9.
Que las boletas de la votación anticipada sean contadas en el día de las elecciones por el Juez Electoral entre las 7:00 a.m. y 7:00 p.m.  Los resultados de dichas

boletas de votación anticipada no serán anunciados ni publicados hasta después de las 7:00 p.m. del día de las elecciones, cuando dichos resultados serán anunciados y publicados junto con los resultados generales de las elecciones.

10.
Que la Junta de Síndicos escudriñe los votos de las elecciones para la Junta de Síndicos el miércoles 14 de mayo de 2008, a las 6:30 p.m. en la Edificio Auxiliar del Distrito Escolar Independiente de Palmer.


11.
Que la Junta de Síndicos dé aviso de dichas elecciones, y que esta Orden y Aviso de Elecciones combinada servirá como Aviso de dichas elecciones. Por la presente el Secretario de la Junta de Síndicos recibe autorización e instrucciones para publicar o hacer que se publique dicha Orden y Aviso de Elecciones en tres sitios públicos donde se suelan publicar avisos en este Distrito Escolar, y en el tablón de anuncios que se utiliza para la publicación de los avisos de las reuniones de la Junta de Síndicos. Dicha publicación deberá efectuarse por lo menos 19 días (lunes, 21 de abril de 2008) antes de la fecha de dichas elecciones.


El Secretario también deberá hacer que se publique una copia de esta Orden y Aviso de Elecciones combinada, una vez, en un periódico de circulación general del Condado donde se encuentra ubicado el Distrito Escolar. Dicha publicación deberá ocurrir no más de 30 días (jueves, 10 de abril de 2008) y no menos de 10 días (miércoles, 30 de abril de 2008) antes de la fecha de dichas elecciones.


También se ha determinado que, de conformidad con una orden de la Junta de Síndicos, el Secretario publicó aviso por escrito de la fecha, lugar y tema de esta reunión en el tablón de anuncios localizado  en la Oficina Auxiliar de este Distrito Escolar,  un

lugar conveniente y accesible para el público en general, y que dicho aviso permaneció publicado durante el tiempo precedente al momento de dicha reunión exigido por la ley. 


Habiéndose leído la orden precedente, se propuso la aprobación de la misma.  Por consiguiente, habiéndose presentado la proposición, los siguientes miembros de la Junta votaron que “SI”: Corey Robinson, Robin Walters, Tim Birdwell, Darrell Lassetter, y Christen Vick.  Los siguientes miembros de la Junta se abstuvieron: Ninguno; y los siguientes  votaron que “NO”: Ninguno.
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